
    

Guayaquil, 2 enero 2018. 

Sr. Ab. D. 

XAVIER CASTRO MUÑOZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de XCM LEGAL S.A., en 

su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS y con las atribuciones y deberes 

establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que consta el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad sin el concurso de ningún 

otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales constan de la escritura pública de constitución, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 3 

junio 2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 octubre 2002. 

Atentamente, 

     

  

curs — 
Mantela CastroJJalil 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Ab. Xavier Castro Muñoz 
C.C¿No. 0909396574 

de LOS DATOS DE ESTA 
Mc POCRIPCION cONSTAN 

E yo y q % En DE ” 5 

      

 



  

a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:555 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía XCM LEGAL 
S.A., a favor de XAVIER CASTRO MUÑOZ, de fojas 722 a 725, 
Registro de Nombramientos número 221. 

ORDEN: 355 

A ADE I 
JH IPS Ñ MN AH 
IA A A 
*DÓMERF9UHQADO9t1EDDOSJHO* 

A ' AENA AU 4 pr I 
0104) Hl EIA A 
*ROO0LWVDF9OLEDIGHVQHxaoPOo* 

  

  UE SE = O INCL AD Ab. Lanner Ctbeña C. 
e REGISTRO MERCANTIL 

DAS DEL CANTON GUAYAQUIL 
+ 95HPRJYQRHO9ODNYVRALaoo0oR50Uus* DELEGADO 

Guayaquil, 09 de enero de 2018 

REVISADO POR: - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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